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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo-Cunduacán, Tab.

Edicto
C. Hilado Gaspar Suárez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil número
60/974, relativo al Juicio de Prescripción
Positiva, promovido por Joaquín Xicotén-
cat1, en contra de Hilaria Gaspar Suárez,
y Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, existe una sen-
tencia cuyos puntos resolutivos Iiteral-
mente dice: '

I

" .. " PRIMERO.- Ha sido proceden-
te el presente juicio de prescripción po-
sitiva y promovido por el señor Joaquín
Xicoténcatl Gaspar.- SEGUNDO.- Los
demandados no se excepcionaron.-TER-
CERO.- En consecuencia se declara que
el señor Joaquín Xicoténcatl Gaspar de
simple poseedor se ha convertido en pro-
pietario del predio rústico denominado
"La Argelia", ubicado en la Ranchería Be-
nito Juárez, Segunda Sección del Munici-
pio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con su-
perficie de Ocho Hectáreas, Cincuenta y
Siete Arias, Cuarenta Centiareas y los lin-
deros siguientes: Al Norte con propiedad
actualmente del señor Efraín Xicoténcatl,
antes del señor Sarnuel Xicoténcatl, al
Sur con propiedades actualmente del Sr.
Abraham Xicoténcatl, antes del señor
Adán Xicoténcatl: al Este con propieda-
des actualmente del señor Samuel Xico-
téncatl; y al Oeste con propiedades ac-
tualmente del Sr. Carmen Miranda antes
del Sr. Jesús Miranda: y el q. fue reinscrip-
to como "predio (6733) Seis Mil Setecien-
tos Treinta y Tres a folios (94) Noventa y

Cuatro del Volumen (25) Veinticinco (1:;1
Libro Mayor"; debiéndose por tanto can-
celarse la inscripción que aparece a non.-
bre de Hilaria Gaspar Suárez, para hacer-
la a nombre del señor Joaquín Xicotén-
catl Gaspar, por lo cual deberá rernirirsc.
con atento oficio, copia certificada de eS-
ta resolución al C. Encargado delRe:;i~'-
tro Público de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para estos efectos. CUARTO.--Notifíql.V>
se personalmente a la parte actora y 81
demandado encargado del Registro Públi-
ca de Jalpa de Méndez, Tab., librándose
al correspondiente despacho al C. Juez
Municipal de aquel lugar y por Jo que ha
ce a la demandada Hilaria Gaspar Suárez
en términos de los Arts.616, 618 y 623
procesal, en la inteligencia de que esta sen-
tencia no se ejecutará si no pasados tres
meses a partir de la última publicación, a
no ser que el actor dé la fianza preven
por la ley.-- CUMPLASE.-· A';Í dchr;';-;~-
mente Juzgando lo sentencio mando y fir-
ma el licenciado Omar Hernández 3{!'1-
chez, Juez Mixto de Primera I11st8T1cia ~l
de lo que como Secretario certifico y
doy fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial c1~1
Estado expido el presente en la Ci:!(l, ,1 (1.-~
Cunduacán, Tabasco 21 los (10:>::' clLJ.s
mes de mayo de mil novecientos setenta
y seis.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruíz.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto
Partido Judicial del Edo, Cunduacán, Tab.

En el expediente Civil 52/974, relati-
prescripción po-

por A1l'onso Denís Ruiz,
C'~)J;¡TOS 1JLI11tOS rcsolu-

, Á

Sé: declara que proce-
de: la demanda entablada en este Juicio

por el señor Alfonso De-
en contra de los señores Eleus-

Cupil García y
Encargado del Registro Público de

la Propiedad de Jalpa de Méndez, Tabas-
co.-- SEGUNDOo- Por tanto se declara
que: ha prescrito en favor del actor, y por
_ ~;eLa convertido en propietario abso-
luto respecto del predio urbano ubicado
en l\laca IUC:.l , Tabasco, con superficie de
'1'14,095 metros y los linderos siguientes:
"j7 1v1., al Norte con la calle Hidalgo;
18070 21 Sur con la c2.11eAlejo Torres;
al Este 41.00 M. con propiedad de la se-

ra Lucina Magaña; al Oeste 38 M. con
calle sin nombre".- TERCERO 0- Conse-
cuente de lo anterior proceda el C. Encar-
gado del Registro Público de la Propie-
dad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a la can-
celación de la inscripción No. 1,617 del
libro de entradas, predio 6,150, folios 218
del libro mayor volumen 22.- CUARTO.

__ o Tan luego cause ejecutoria esta reso-
l '.' ." l'~' P q 1·....LlC:lü.l1 mscrioase e11 e t<.eglstro l101.1CO
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa
de Ivi\~ndez, Tab., para que le sirva de tí-
,'- . lad ¡ -turo de proprecia _ a La parte actora para
acreditar su pertenencia respecto del bien

hjc- rll1P 1-,,,, prescrito p,., 5'1 favor•......-'--'-' ~I ,~ •.. ...- --1._",'--0- .y.l. "'-'0 ..•.._ •.....oLJ_ "-_.1.' _~,

cual berán expedírseles copias
0'_' , d 1 - fall nU'INccrtuicadas !C.:. presente .la 10.- \.¿ ¡ -

"'n .- .Ó r:» 1 1:'v.- Notirrquese persona mente a a par-
t"c¡ctCj::1. al del Registro PÚ-
=- ; . '-~ de

en
Art ículos 616, 618 TI ó23
iI1teligencia la sen ten-

ri::-:~ ,'"':r) cr> e iecutará sr"010 nasados +1'PS me~~~. ~~v V~ '-J'-' ".l:; -o- ,1 }><;<..:. L, t, ~ H~-

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

E i) 1 ~~T o
Juan de la Cruz Palma Jiménez, ma-

yor de eda el, con domicilio conocido en es-
ta ciudad se ha presentado a este Ayun-
tamiento denunciando un lote de terreno
Municipal, ubicado en la calle Gil y Sáenz
en la Colonia Tamulté de las Barrancas
de esta ciudad, constante de una superfi-
cie de 320.00 M2., con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al N01'te 8.00 Mts. con terreno Muni-
cipal, al Sur 8.00 Mts. con la calle de Gil
y Sáenz, a; Este 40.00 Mts. con terreno
Municipal, al Oeste 40.00 Mts, con ten-e-
no Municipal a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en General, para que el que se
considere <:on derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuido en el artículo XX de
terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., abril 22 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade,

3-2
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ses a partir de la última publicación a no
ser que el actor de la fianza prevenida por
la Ley.- Ct.mplase,

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Peri6dico Oficial del
Estado exrido el 'presente eJJ la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los diecinueve
días del mes de mayo de mil novecientos
setenta y seis.

El Secre tar io del Juzgado.
C. Arsacleto Taracena Ruiz.
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[10DER .JUDICIAL
Juzgado 20. de lo Civil. Vhermosa., Tab.

, n I e T o
C. Estela del Carmen Solís Rodríguez.
])onQe se encuentre.

En el expediente Civil número
317 / .'J relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divcrcio Necesario promovido por
Jon2:E: Luis Efcrnánd:z Oramas en contra
de 15:"'C1:.1 del Carmen Solís Rodríguez)
con techa 3 de febrero de mil novecientos
setenta ,v ::r:::s; se dictó un acuerdo que en
to conducer te dice:

JLl;¿~,;lJU Segundo de Primera Instan-
CÍ,). de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, fe-
brero tres de mil novecientos setenta y
sej~.---- A ~~:'l:;autos el escrito y anexos del
promcvente Jorge Luis Hernández Ora-
mas de veintidós de enero del presente
afio, para que obre como proceda en de-
recho y se acuerdar-c- Se tiene al prorno-
vente por exhibido se dice, exhibiendo los
periódicos oficiales que señala en su es-
crito de cuenta para todos los efectos le-
fClleS ha que haya lugar.- Como lo soli-
eita el promovente y con fundamento e11

los ar-tículos 616, 617, 618, Y demás rela-
tivos del Código de I'rocedirnientos Civi-
les en vigor en el Estado, se declara la re-
beldía en que ha incurrido la demanda,
Estela del Carmen Salís López al dejar de
contestar dentro del término para ello
concedido, la demanda interpuesta en su
contra por lo que en 10 sucesivo no se
volverá a practicar diligencia alguna en su
busca, surtiéndolo las que debieran ha-
cérsele por los estrado; del Juzgado, y cé-
club oue se fijará en los tableros de este
Juzgado y cédula que se se dice, conte-
niendo un extracto del proveído de que se
trata,- Se abre el ner ído de ofrecimien-
to ele pruebas de diez días fatales y co-
mún a 125 partes, y que empezará a con-
tar 2.1 día sisruiente de la publicación del
Edicto, que al efecto se expida pata la pu-
bli de este proveído por dos veces
C01'.SCCU::1-V8S en el Periódico Oficial del
1=7, rdé:'SC en el secreto del Juzga-

,-1 -¡. , CrL~c.2~~lcxa el
~:rc:~:::cn'.c a su escrito de cuenta. Noti-
f' '1 1 'f·~T:;'CS:; y C'':1TJp12Se.--,o proveyo y irrna
el licenciada Elvira Gutiérrez de

t ::c'.'; Juc.: Segundo ele Primera lns-
rancia de lo Civil del Primer Partido Ju-
dicial, por ante el Secretario que da fé.

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

!{' D ' e 'r O11..J i A

María Petrona Arias de Jiménez, ma-
yor de Edad, con domicilio en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamien-
to denunciando un lote de terreno Muni-
cipal, ubicado en la calle Gil y Sáenz en la
Colonia Tamulté de las Barrancas de es-
ta ciudad, constante de una superficie de
320.00 M2. con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte 8.00 metros con terreno Mu-
nicipal, al Sur 8.00 metros con la calle de
su ubicación, al Este 40.00 metros con te-
rreno Municipal, al Oeste 40.00 metros
con terreno Municipal, a cuyo efecto acorn-
pafia el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en General, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con 10 estatuído en el artículo XX de
terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., abril 22 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Ramón Magaña Romero.

El Secretario.

Lic. Narciso Oropeza Andrade,
3-2

Por vía de notificación él la deman-
dada mediante las publicaciones cd icta-
les ordenadas constante de una foja 'útil,
expido el presente edicto el día vein tiséis
de abril de mil novecientos setenta v sei;
en la ciudad de VPIahei':TICs;:¡, C::,~:::l
del Estado de Tabasco. '

El Secretario "D" del Juzgado Segundo
de lo Civil.

Lic. Nicolás Trtano.Rueda.
2-2
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c. Cástulo Segura Madrigal.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 82/974;
relativo al juicio Reivindicatorio promo-
vido por la C. Rosa Cándida Segura Ma-
drigal y en contra de Ud., con fecha febre-
ro dieciocho, se dictó un auto que en su
parte conducente dice:

AUTO.- Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Décimo Segundo Partido
Judicial del Estado, Paraíso, Tabasco, fe-
brero dieciocho de mil novecientos seten-
ta y cinco.- VISTOS; el escrito que pre-
senta la señora Rosa Cándida Segura Ma-
drigal y el cómputo de la Secretaría que
antecede, como lo solicita la promovente,
se declara la rebeldía en que ha incurrido
el documento al no contestar la demanda
instaurada en su contra.- Por lo mismo
no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca y las resoluciones que de
aquí en adelante recaigan y cuantas ve-
ces, se dice cuantas citaciones deban ha-
cérsele en éste juicio le surtirán sus efec-
tos por los Estrados del Juzgado, fijando
además de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que
se trate.-Lo anterior de conformidad con
el Artículo 616 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado.- Se abre éste jui-
cio a prueba y el término de ofrecimiento
de la misma es de diez días fatales que
computará la Secretaría.- Lo anterior
conforme al Artículo 284 del cuerpo de
leyes citado.- Publíquese lo anterior por
dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, además notificarse en
la forma prevenida por el Artículo 616
conforme lo previene el Artículo 618 del
precepto indicado.- Notifíquese y cúm-
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el li-
cenciado Eduardo A. Méndez Gómez, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Secre-.
tario que certifica y dá fé.- Rúbricas.-
Firmas ilegibles.

y por vía de notificación al deman-
dado y para su publicación en el Periódi-
co Oficial, se expide el presente edicto
en la Ciudad de Paraíso, Estado de Tabas-
co, a los veinticuatro días del mes de Fe-
brero del año de mil novecientos setenta
y cinco. .

El Secretario del Juzgado.
Líe. Abraham Avalos Ricárdez.

2-2

IDICTO
CC. Martina y Josefa Frías Tosca,
Enrique y Carmen Frías Soberanes.
Donde se encuentren:

Me permito comunicar a ustedes que
en.el expediente Civil número 20/976, re-
lativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes de la extinta Tomasa Frías Tos-
ca, promovido por lo señora Fortunata
Frías Soberanes, se dictó el siguiente
acuerdo que dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Partido Judicial en el
Estado, Jalpa de Méndez, Tabasco, abril
veintidós de mil novecientos setenta y
seis.- Visto el escrito con que se dá cuen-
ta de Fortunata Frías Soberanes, apare-
ciendo que manifiesta desconocer el para-
dero o domicilio de los Sres. Martina y Jo-
sefa Frías Tosca y Enrique y Carmen Frías
Soberanes, con fundamento en el artícu-
lo 121 del Código de Procedimientos Civi-
les, notifíquesele por medio de edictos
que deberán publicarse tres veces conse-
cutivas de tres en tres días en el Periódi-
co Oficial del Estado y otro de mayor cir-
culación que se editen en la Capital del
Estado, haciendo saber a los interesados
que en este Juzgado se encuentra radica-
do el Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta Tomasa Frías Tosca
y que deberá acreditar su entroncamien-
to con la autora de la herencia en un tér-
mino de cinco días a partir de la última
notificación.- Notifíquese y cúmplase.
Lo acordó manda y firma el C. licenciado
Amado Pérez Alfonso, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judí-
cial en el Estado, asistido de la Secreta-
ria Judicial señora Delfina Hernández A.
de Pérez, que certifica y da fé.- Rúbri-
cas del C. Juez y Secretaria ....

y por vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del
Estado y otro de mayor circulación que
se editen en la Ciudad Capital, expido el
presente a manera de Edicto a los veiti-
dós días del mes de abril del año de mil
novecientos setenta y seis.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Judicial "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hdez. A. de Pérez.
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Sres. Joaquín, Dolores, Telésfora, Fidelia,
María Leónidas, Tomasa y I'!fardal Ma-
gaña.
Donde se encuentren.

En el expediente número 54/976, re-
lativo a Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por Juan Ro-
dríguez Carrasco, el contra de ustedes y
del C. Registrador Público ele la Propie-
dad de esta Jurisdicción, se dictó el si-
guiente ·acuerdo:

"Villaherrnosa, Tabasco, veintiséis de
enero de mil novecientos setenta y seis.-
Por presentado Jmm Rodríguez Carrasco
con su escrito y documentos anexos reci-
bidos en cinco de los corrientes, deman-
dando en la vía Ordinaria Civil de los se-
ñores Joaquín, Dolores, Telésfora, Fidelia,
María Leónidas, Tornasa y Marcial Maga-
ña todos de domicilio ignorado, la pres-
cripción positiva respecto de un predio
rústico constante de 3-55-08 Hectáreas
ubicado en la Ranchería Estancia Vieja
del Municipio del Centro, Tabasco; y del
C. Jefe del Departamento del Registro PÚ-
blico de la Propiec'ad y del Comercio de
esta Jurisdicción con domicilio en el Quin-
to Piso del anexo al Palacio de Gobierno
de esta Capital la cancelación de la ins-
cripción del predio propiedad de los de-
mandados. Con fundamento en los artícu-
los 254, 255, 257 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor se
dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Y como los demandados pri-
meros mencionados son de domicilio ig-
norado, con fundamento en el articulo
121-II del Código Adjetivo Civil háganse
las notificaciones voor edictos que se in-
sertarán en el Periódico Oficial del ESt2.-
do y en el Diario dc Mayor Circulación que
se editen en esta Ciudad por tres veces
cada 3 días, haciéndole saber que deben
presentarse en térnino de 60 días a re-
coger las copias del traslado que quedan
a su disposición en la Segunda Secretaría
de este Juzgado y den contestación a la
demanda dentro :le los nueve días si-
guientes. lo qu : rc=:,;:;cta
do Jefe del Registro Público de la Pronie-
dad hágasele la notificación en el do~ici-
lio indicado, haciéndole saber cue deberá
contestar la dernar.da dentro d~l término
de nueve días, haciéndole saber a las par-

tes que el oeríodo de ofrecimiento de prue-
J.,' " r' . 1 J del sibas por uiez mas es tatat y correra e Si-

guiente (}1en que venza el. término par~
contestar salvo las excepciones preveru-
das por la Ley. Asimismo compute la Se-
cretaria el término de sesen la días a par-
tir del día siguiente a la última publicación
del Periódico Oficial del Estado. Se tiene
como domicilio del demandante para oír
citas V notificaciones el despacho marca-
do con el número 120 Altos de la Calle Hi-
dalao de esta ciudad. Fórmese expediente,
rco·istrese en el Libro de Gobierno bajo el

t? d l' •número que le corres pon a y cese aViSO
al Superior. Notifrquese y cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el licenciado M~-
rio Claudia Lezcano y Cortazar, Juez Pri-
mero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Partido Judicial del Estado, con el
Seo-undo Secretario que cert ifica.e-> Lez-
ca;o.- Una firma ilegible.-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por tres veces cada tres días, expido
el presente Edicto en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco,
a los veirvtún días del mes de febrero de
mil novecientos setenta y seis.

Segundo Secretario.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

3-2
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AVISO DE CAll'JIBIO DE DOMICILIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a Usted, que
con fecha 20 de Octubre, estoy haciendo
un Cambio de Domicilio de mi giro de Cer-
vecería de la calle 10. de noviembre y Bou-
lebard Pedro Méndez al Poblado Ceiba de
este Municipio, el cual seguirá registrado
bajo mi nombre.

Lo hazo de su conocimiento, para los
efectos en'- el Padrón de· Causantes y la
Publicación del presente en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., 20 de Octubre de 1975.

Protesto lo Necesario.

Rubén Hernández Pérez.
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Secretaría de Finanzas del Estado.
Departamento de Ejecución Fiscal.

Receptor-ía de Rentas, Cunduacan, Tab,

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12:00) horas del día 15 de ju-
nio del 2Üo en curso, después de haber
exhibido los periódicos en que se publica
en. Priruera Almoneda, se rematará en el
local q..c ocupa la Receptoría de Rentas
de uacán, Tabasco, un Predio Rústi-
co ccn Manifestación Catastral Núm. 665,
ubic C}~ Inmediaciones Argelia perte-
T1;~-=:CL;, ~~-; Municipio de Cun duacán, Ta-

-,;"r1:··:l r]", la Sucesión de Pa-
J 1:-".!.'.....- ••·- •...··'-L ""'"'-' c... ..•....

blo Di:.l'¿ Gramas, mismo que consta de
Iicic de 100·81-68.70 Has, con

los tes linderos y colindancias:
Al Norte: Con Herederos del señor

Hernández. al Noreste: con Car-
rdiHo, al Sur: con la Finca San

Pi de Roberto Díaz Mérito, al Este:
Ejido Cunduacán, y Herederos del

SCÜO;' Hernández y al Oeste: con
C", ':.>:.~:-::. :} J2lp:1 de Méndez: inscrito en
el Público de la Propiedad y del
Co..-m:: ':0 bajo el número 63 del Libro Ge-
neral ck tradas, Predio Núm. 1941 Fo-
lio 140 del Libro Mayor VOl. 8 Bis.

de base para el remate la
$ 100,000.00 (Cien Mil Pesos
), resultado del Avalúo Peri-

cial, y scr.\ tura legal la que cubra las
des U::: ' c>::::r;,s partes de esa suma o sea la
con ~; ,666.68 (Sesenta y Seis
Mil tos Sesenta y Seis Pesos ....
65/' ), d,-c>hiendodepositar los lid-
t'1C"TC:, poder tener derecho a la Su-

de $ 10,000.00 (Diez
Ivlil Fié;s/; /U~O M.N.).

Lo Cit.'.:.: se publica en cumplimiento de
lo rj;·-",c~·'.,'" ··:'>'uY" lo" t.··-1~t-í"'-110s119 120.. '_"'_'c..;:~ _,- -", .. ,_i ~..J i ;, 1..1. l.--i.\..-L_ "

121 12J,;L>~, 125, 126 Y 127 Fracción 1,
E, IU v demás relativos del Código Fis-
r-,'-" 1 01.-"'-1" r:: C' +0 (i O,-<-'-:,. :.v:; .L'-'La'- .
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.:.0. No Reelección.

Avisos de Claueul'3
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tab.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado de Tabas-
co en vigor, me permito manifestar a us-
ted que con fecha 5 de septiembre del pre-
sente año he cambiado de actividad el Gi-
ro Mercantil de mi propiedad Ramo Auto-
motriz: Alineación y Balanceo, Servicio
Eléctrico Llantas y Cámaras, Estacas y
Accesorios, ubicado en la calle Carlos Ra-
mos No. 233 y 283 de esta ciudad, por la
actividad que seguidamente se indica: Ra-
mo Automotriz: Estacas, Llantas, Acumu-
ladores, Lubricantes, Aparatos de Aire
Acondicionado y Lonas. Cuenta TEA-
919-1.

Teapa, Tab., a 11 de septiembre de 1975.

Protesto a usted decir verdad.

Sr. Nicolás Mollinedo Aguilar.

-P. 0.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.

PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley deIngresos del Estado me permito
comunicarle, q, con fecha 10 del presente
mes de Sep. he traspasado totalmente mi
giro de Transt ortes de pasajeros: Automó
vil q. tenía ubicado en Galeana y 5 de Ma-
yo de esta ciudad, y que giraba bajo mi
nombre con el Registro Federal de Cau-
santes: RIVM-400920 determinante 001 y
cuenta del Estado No. 815··9, dicho tras-
paso es al señor Magaña Vega Agustín He-
berta.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal. Paraíso, Tab., 20 de Septiembre de 1975.

Gardu Hernández. Atentamente.
GAHN-341124.

2 - 1 Mateo Ricárdez Vinagre.


